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INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia y que establece las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria como consecuencia de la implantación de la Ley Orgánica de Educación (LOE), ha sido desarrollado en la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Decreto 231/2007, de 31 de julio, y por la Orden de 10 de agosto de 2007. En el artículo 2.2 de esta Orden se indica que los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada una de las materias son los establecidos tanto en ese Real Decreto como en esta Orden, en la que, específicamente, se incluyen los contenidos de esta comunidad, que "versarán sobre el tratamiento de la realidad andaluza en sus aspectos geográficos, económicos, sociales históricos y culturales, así como sobre las contribuciones de carácter social y científico que mejoran la ciudadanía, la dimensión histórica del conocimiento y el progreso humano en el siglo XXI".

Cuando en el anexo I de esta Orden se vinculan esos contenidos con las diferentes materias de esta etapa educativa figura la de Lengua castellana y Literatura, por lo que los contenidos de esta materia en nuestra comunidad son tanto los indicados en el anteriormente citado real decreto de enseñanzas mínimas como los de esa Orden. El presente documento se refiere a la programación del segundo curso de ESO de la materia de Lengua castellana y Literatura.
Una de las principales novedades que ha incorporado esta ley en la actividad educativa viene derivada de la nueva definición de currículo, en concreto por la inclusión de las denominadas competencias básicas, un concepto relativamente novedoso en nuestro sistema educativo. Por lo que se refiere, globalmente, a la concepción que se tiene de objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación, las novedades son las que produce, precisamente, su interrelación con dichas competencias, que van a orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Estos aspectos han sido tenidos en cuenta a la hora de organizar y secuenciar las unidades didácticas de esta materia: la integración ordenada de todos los aspectos del currículo (entre los que incluimos las competencias básicas) es condición sine qua non para la consecución tanto de los objetivos de la etapa como de los específicos de la materia. De este modo, objetivos, contenidos, metodología, competencias básicas y criterios de evaluación, así como unos contenidos entendidos como conceptos, procedimientos y actitudes, forman una unidad para el trabajo en el aula.

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA
	PROFESOR / -A 
	GRUPO

	1. Maribel López de Cervantes Castro
	2º ESO A –B-C-D


OBJETIVOS GENERALES (solo ESO y BACHILLERATO)

	Nº
	OBJETIVO

	Según el Decreto 231/2007, la enseñanza de la materia de Lengua castellana y Literatura tiene como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.


CAPACIDADES TERMINALES (CICLOS FORMATIVOS)

BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Título: LENGUA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

	Bloque 2
	Título: GÉNEROS LITERARIOS I

	Bloque 3
	Título: GÉNEROS LITERARIOS II.


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1


	1
	CONECTADOS
	11 sesiones

	
	1


	2
	WWW.PERIÓDICO.ES
	11 sesiones

	
	1


	3
	ÚLTIMA HORA
	11 sesiones

	
	1


	4
	CRONISTAS Y RAPSODAS
	11 sesiones

	2ª EVALUACIÓN
	2


	5
	GRANDES RELATOS
	11 sesiones

	
	2


	6
	 EN PROCESO
	11 sesiones

	
	2


	7
	MENÚ DE AYUDA
	11 sesiones

	
	3


	8
	PARA VUESTRA INFORMACIÓN...
	11 sesiones

	3ª EVALUACIÓN
	3


	9
	BUSCANDO UNA EXPLICACIÓN
	11 sesiones

	
	3


	10
	EN CARTELERA
	11 sesiones

	
	3


	11
	DIÁLOGOS EN LA RED
	11 sesiones

	
	3


	12
	SE RUEGA... UN APLAUSO
	11 sesiones

	
	TOTAL HORAS:
	132 horas.


METODOLOGÍA.

            Se partirá del nivel de competencia curricular que el alumno/a presente para lo cual se ha pasado previamente la prueba de evaluación inicial correspondiente.         

             Será activa y participativa por parte del alumnado con el fin de facilitar su propio proceso de enseñanza-aprendizaje y el profesor/a  adquirirá la condición de guía u orientador de dicho proceso dejando la autonomía pertinente que el alumno/a precisa.

             Se otorgará especial relevancia al trabajo diario del alumno/a y se fomentará el trabajo en equipo con un componente esencialmente manipulativo  con el fin de otorgar más funcionalidad a lo aprendido ( Realización de un periódico, así como un cómic, creación de textos publicitarios...).
Se llevará acabo, a lo largo del curso, la dinámica de la biblioteca de aula donde el alumno/a deberá leer, como mínimo, un libro al trimestre entregando una ficha sobre el mismo.

Como es obvio, este departamento contempla entre sus principios metodológicos prestar especial importancia al desarrollo de la competencia lectora que se manifiesta en actividades como el comentario de diversos textos lingüísticos y literarios, en el trabajo con obras literarias concretas y la elección de materiales curriculares que den especial relevancia a las actividades que fomenten el hábito lector y la consiguiente comprensión lectora. De esta forma damos cumplimiento al objetivo general del Plan de Anual de Centro que versa sobre esta materia y que deriva de los resultados obtenidos por nuestro IES en las pruebas de diagnóstico celebradas durante el curso 2006/2007.
Asimismo prestaremos especial atención al desarrollo de la capacidad interpretativa de textos orales para lo cual se programarán actividades de audición que suplan el déficit detectado en las pruebas de 2007/2008.

En lo que se refiere, específicamente, al aspecto metodológico con el que se desarrolla el currículo, se mantiene en cada una de las 12 unidades didácticas de esta materia y curso un equilibrio entre los diversos tipos de contenidos: conceptos, procedimientos y actitudes siguen orientando, integrada e interrelacionadamente, el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que cada uno de esos contenidos cumple funciones distintas pero complementarias en la formación integral del alumno. En consecuencia, la flexibilidad y la autonomía pedagógica son características del proceso educativo, de forma que el profesor puede emplear aquellos recursos metodológicos que mejor garanticen la formación del alumno y el desarrollo pleno de sus capacidades personales e intelectuales, favoreciendo su participación para que aprenda a trabajar con autonomía y en equipo, de forma que él mismo construya su propio conocimiento, en línea con lo que pretenden las competencias básicas.
RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título.  Cuaderno de Gramática y Ortografía. 2º ESO (Proyecto Ánfora, serie Cota)
Autor/a: M.ª T. Bouza Álvarez, J. M. González Bernal, J. L. Pérez Fuente, A. Romeu Rodríguez, Amparo Vázquez Sánchez
Editorial:   Oxford EDUCACIÓN
Edición:  2008
ISBN: 978-84-673-2529-4
OTROS RECURSOS Y MATERIALES

         Se utilizará el libro de texto mencionado así como los cuadernos de trabajo de la misma materia y editorial, sobre todo para las actividades de refuerzo y ampliación de contenidos.

         También se trabajará el libro de ortografía (de forma opcional), así como los diccionarios de uso de la lengua que sean necesarios para el trabajo tanto en el aula como en casa.

LECTURAS PROPUESTAS PARA 2º DE ESO

1ª EVALUACIÓN: 

· PROSA: Abdel. 

· Autor: Enrique Páez.  

· Editorial: SM (Colección Barco de vapor)

2ª EVALUACIÓN: 

· POESÍA: La Rosa de los Vientos. Antología poética. 

· Autor: VV.AA. Selección de Juan Ramón Torregrosa. 

· Editorial: Vicens Vives. (Colección Cucaña.)

3ª EVALUACIÓN: 

· TEATRO: Esto es Troya.
· Autor: Francisco López Salamanca.

· Editorial: Everest.
EVALUACIÓN.

La calificación del alumnado se obtendrá de la suma del valor de los siguientes contenidos: conceptos y procedimientos (80%) y actitudes (20%). Los valores  se obtendrán de la observación y ejecución periódica de diferentes instrumentos de evaluación
          Se valorará todo el proceso de enseñanza-aprendizaje y se evaluarán los tres tipos de contenidos incidiendo, sobre todo, en los procedimentales y actitudinales.

          Será de carácter flexible e individualizada con el fin de que se pueda adaptar a los distintos ritmos de aprendizaje que los alumnos/as presenten.

          Se caracterizará, también, por ser cualitativa destacando los logros que el alumnado vaya consiguiendo con el fin de motivarlos en su aprendizaje.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

         Se proporcionarán actividades de refuerzo para el alumnado con mayores dificultades de aprendizaje y se ofertarán actividades de ampliación para los más avanzados/as.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Los criterios de evaluación de este curso parten tanto del real decreto de enseñanzas mínimas como de la orden que establece los específicos de nuestra comunidad.
Los expresados en el real decreto de enseñanzas mínimas son los siguientes:

1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

Este criterio está destinado a comprobar que los alumnos y las alumnas no sólo son capaces de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones públicas o informaciones de naturaleza diversa —avisos, normas, instrucciones sencillas, noticias...— sino que retienen ideas, hechos o datos significativos; también se comprueba si son capaces de resumir oralmente o por escrito presentaciones breves, estructuradas con claridad y con un registro divulgativo, relacionadas con temas académicos; finalmente, se constata si siguen instrucciones orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de más de tres actividades.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.

Con este criterio se evalúa si extraen informaciones concretas localizadas en varios párrafos del texto; si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación.) y el propósito comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que se hagan explícitos; si siguen instrucciones para seguir procesos de una cierta extensión, aunque poco complejos, en actividades propias del ámbito personal y relacionadas con tareas de aprendizaje; si identifican el tema general de un texto y los temas secundarios reconociendo los enunciados en los que aparece explícito; si identifican los elementos de descripciones técnicas, de las fases de procesos poco complejos, y de la secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo temporal lineal y no lineal y aplican técnicas de organización de ideas como esquemas jerárquicos o mapas conceptuales.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar si se redactan los textos con una organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y si se manifiesta interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con claridad experiencias y hechos próximos a su entorno social y cultural en textos del ámbito personal, como la participación en foros; componer textos propios del ámbito público (especialmente cartas de solicitud) de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar breves crónicas periodísticas organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones y exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer explicaciones y exposiciones sencillas propias del ámbito académico, glosarios e informes de tareas realizadas. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de presentar de forma ordenada y clara informaciones, previamente preparadas sobre algún tema de su interés próximo a su experiencia, de forma que sean relevantes para que los oyentes adquieran los conocimientos básicos sobre el tema que se expone. Dada la relativa brevedad de la exposición, se valorará especialmente la capacidad para seleccionar lo más relevante y para presentar la información con orden y claridad. También habrá que tener en cuenta si en las exposiciones orales son capaces de utilizar los apoyos que los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de manera crítica, evaluar su contenido, la estructura, los elementos caracterizadores del género, el uso del lenguaje, y el punto de vista del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre su contenido y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se evaluará la comprensión de los temas y motivos, el reconocimiento de las características de los géneros (elementos de la historia y desarrollo cronológico de la narración, componentes del texto teatral, estructuras de la versificación y su efecto sobre el ritmo) y de los subgéneros más frecuentes, así como el reconocimiento de los recursos retóricos más comunes, con especial atención al valor simbólico del lenguaje poético.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la composición de textos de intención literaria como un relato breve, un poema con ciertas características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna transformación de los mismos con un propósito determinado. Con este criterio no se trata de evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización de los conocimientos adquiridos y la composición de textos con un propósito y para una tarea determinada.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la revisión de textos. Se atenderá especialmente a los significados contextuales de las modalidades de la oración y a las distintas formas de la deixis personal, temporal y espacial; a los conectores textuales de orden, explicativos y de contraste; a los mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (atendiendo a la elipsis y los hiperónimos de significado concreto); a los valores del presente de indicativo y del modo subjuntivo; a la expresión de un mismo contenido mediante diferentes esquemas sintácticos y al empleo de construcciones de participio y de gerundio. En las normas ortográficas se atenderá a la acentuación en hiatos y diptongos, usos más frecuentes de la tilde diacrítica, problemas ortográficos relacionados con verbos irregulares, diferentes modos de usar los signos de puntuación en los diálogos, y a los usos del punto y de la coma.

9. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce la terminología básica para seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso, además de la terminología usada en el curso anterior, se comprobará el conocimiento de la referida a sujeto, predicado y complementos; elipsis; papeles del sujeto (agente, causa, paciente); funciones sintácticas características de las clases de palabras (núcleo, complemento, determinante, enlace). Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información gramatical de carácter general en los diccionarios escolares y otras obras de consulta.

En el caso de la orden con contenidos específicos para nuestra comunidad, los criterios de valoración de los aprendizajes de cada uno de los bloques citados anteriormente son los siguientes:

1. ¿Qué y cómo escuchar?

Valorar este conjunto de contenidos, y otros que lo desarrollen y concreten por cada equipo docente, ha de realizarse con una observación continua de su actitud y pautas de comportamiento como oyentes, en sus distintos niveles (singular, dual o plural), teniendo siempre en cuenta las posibilidades y las capacidades de cada uno y de cada una. El respeto por el interlocutor/a, la persona a la que escuchan, y por el contenido de lo que escuchan, son criterios a tener, igualmente, en cuenta. Asimismo se valorará la actitud ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). Se valorará su capacidad para captar el sentido global de los textos orales escuchados en diferentes contextos y si son capaces de identificar la información más relevante. Se tendrá igualmente en cuenta la capacidad de memorización de textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido.

2. ¿Qué y cómo hablar?

La valoración que sobre el desarrollo de esta habilidad se realice, teniendo siempre en cuenta los orígenes (lenguas de la inmigración), las posibilidades y las capacidades de cada alumno o alumna y la evolución de su esfuerzo personal, ha de ir encaminada a determinar la capacidad para expresarse de forma clara, concisa y ordenada, según la situación comunicativa, usando el léxico, la entonación, pronunciación y registro adecuados. Se debe valorar, también, la capacidad para comunicar oralmente hechos y vivencias con una estructura que asegure un sentido global a lo comunicado. De especial interés será comprobar la generación de ideas y opiniones y las destrezas imprescindibles para defenderlas con la autoexigencia de hablar bien, como forma de controlar su propia conducta y relacionarse con la mayor variedad de personas en lenguas diferentes. Se tendrá igualmente en cuenta el respeto por la utilización de un lenguaje no discriminatorio y el uso natural del habla andaluza, en cualquiera de sus manifestaciones.

3. ¿Qué y cómo leer?

Las pautas de evaluación para estos contenidos deben estar ligadas a comprobar las capacidades y posibilidades del alumnado para captar las ideas generales y concretas, así como valorar si son capaces de realizar inferencias sobre los textos leídos. Se valorará la capacidad de procesar la información procedente de diversos textos y formatos, identificándola, clasificándola y comparándola. Se debe evaluar, también, el desarrollo de destrezas en diferentes códigos para procesar la información (códigos visuales, musicales, de expresión corporal...). Se observará la actitud ante la lectura y la capacidad de relación de lo aprendido con sus propias vivencias. También se valorará la comprensión de lectura en voz alta, previa lectura silenciosa, para determinar la adquisición del proceso de decodificación, la pronunciación, ritmo, velocidad y entonación adecuados según las lenguas concretas y el grado de formación en las mismas.

4. ¿Qué y cómo escribir?

Para valorar la escritura, a partir de las capacidades del alumnado en la adquisición del código escrito y sus convenciones, se tendrá en cuenta su capacidad para redactar textos propios ajustados a su nivel, edad y experiencias personales, procurando siempre una funcionalidad comunicativa. Se observará su capacidad de utilizar la escritura para aprender y organizar sus propios conocimientos. Se tendrá en cuenta el proceso de elaboración, la planificación, la coherencia y la corrección gramatical y ortográfica de las producciones. También se valorará el interés por la creación literaria a través de la recreación de géneros acordes con la edad del alumnado de la etapa.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

          Los alumnos/as con mayor dificultad en la materia asistirán al aula de apoyo y, si fuese necesario, se les aplicaría su adaptación curricular significativa correspondiente.

           Por otro lado, se les ofrecerá actividades de refuerzo o ampliación de contenidos según convenga.

TEMAS TRANSVERSALES

Aunque en ocasiones no se le dé la importancia que se merece, la enseñanza en los valores cívicos y éticos de una sociedad democrática, libre, tolerante, plural, etc., es una de las finalidades prioritarias de la educación, tal y como se pone de manifiesto en los objetivos de esta etapa educativa y en los específicos de cada una de sus distintas áreas de conocimiento, integrados transversalmente en todos los aspectos del currículo. En esta materia tiene una especial relevancia el desterrar unos usos del lenguaje que manifiesten prejuicios raciales, sexistas o clasistas, sobre todo, así como fomentar el respeto por la realidad plurilingüe de España (lenguas cooficiales, o como en esta comunidad, con la modalidad andaluza) y por las variedades lingüísticas o diferentes registros que pueden darse en distintos colectivos sociales (variedades diastráticas). No debe olvidarse que el lenguaje, como instrumento de representación de la realidad que es, puede ir asociado a estereotipos o prejuicios culturales sobre determinados colectivos sociales, razón por la que debe insistirse en evitarlos.

Educación Moral y Cívica

· Participación en tareas comunes, mostrando actitudes comprendidas entre la solidaridad y la colaboración.

· Valoración de la participación (en juegos colectivos) por encima del espíritu competitivo.

· Responsabilidad en el trabajo y gusto por el trabajo bien hecho.

· Aceptación de las opiniones de los demás.

· Aceptación de la diversidad física de las personas en los ámbitos sociales en los que están inmersos el alumno y la alumna.

· Respeto por los materiales de uso común y por el medio ambiente más próximo.

· Responsabilidad al asumir tareas comunes.

· Respeto de los derechos y deberes propios y de los demás.

Educación para la Paz

· Reconocimiento del diálogo como forma de superar los conflictos surgidos en el aula,   en el seno de la familia, en las actividades de juego y en ámbitos sociales más amplios.

· Tolerancia y respeto a los demás.

·  Compromiso en la propuesta y la resolución de situaciones conflictivas.

·  Valoración de las asociaciones que promueven la paz.

·  Uso de recursos con fines pacíficos.

Educación para la Salud

· Interés por el cuidado e higiene corporales.

· Fomento de hábitos preventivos.

· Valoración de la alimentación sana, el descanso y las actividades al aire libre.

· Análisis crítico de las drogodependencias y su influencia sobre la salud.

· Interés por el cuidado del medio ambiente.

Educación para la Igualdad de Oportunidades de ambos sexos

· Valoración del trabajo doméstico, sin asignación estereotipada de tareas a un sexo determinado.

· No discriminación en los roles de juegos de simulación o de dramatización.

· Tratamiento equilibrado en cuanto a profesiones y trabajos.

· Valoración de la creciente incorporación de la mujer en las tareas y actividades laborales.

Educación Sexual

· Interés por el conocimiento de la propia identidad sexual.

· Interés por el conocimiento de los aspectos somáticos y psicológicos de la sexualidad.

Educación para el Consumo

· Reconocimiento de aquellos productos y servicios que son fundamentales, y diferenciación con respecto a los que son accesorios.

· Invención de juegos y juguetes para evitar una excesiva dependencia de juegos y juguetes comercializados.

· Interpretación y sentido crítico de mensajes publicitarios.

· Usos de recursos naturales escasos.

· Participación en los cauces asociativos de la educación para el consumo.

Educación Vial

· Cumplimiento de las normas de comportamiento en vías públicas.

· Valoración del conocimiento de señales y normas de circulación.

· Análisis de situaciones problemáticas (conductas correctas/conductas incorrectas),

· Proponiendo soluciones de acuerdo con las normas de circulación en vías públicas.

Educación Ambiental

· Uso de recursos naturales escasos.

· Interés por el mantenimiento de un medio ambiente saludable.

· Utilización de materiales de desecho para construir juguetes y dispositivos.

· Resolución de situaciones conflictivas relacionadas con el abuso de recursos energéticos.
COMPETENCIAS BÁSICAS
En la definición que la Ley Orgánica de Educación (LOE) hace del currículo, nos encontramos tanto con los componentes tradicionales (objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación) como con una significativa novedad, como es la introducción de las competencias básicas. Este elemento pasa a convertirse en uno de los aspectos orientadores del conjunto del currículo y, en consecuencia, de los procesos de enseñanza-aprendizaje, máxime cuando al final de este curso el alumno debe participar en la denominada evaluación de diagnóstico, en la que deberá demostrar la adquisición de determinadas competencias. Independientemente de que esta evaluación no tenga consecuencias académicas para los alumnos, el hecho de que sus resultados sirvan de orientación para que los centros adopten decisiones relativas a los aprendizajes de los alumnos nos da una idea de cómo los procesos educativos se van a ver condicionados por este nuevo elemento en la línea de ser mucho más funcionales. No olvidemos tampoco que la decisión de si el alumno obtiene o no el título de graduado en ESO dentro de dos cursos se basará en si ha adquirido o no las competencias básicas de la etapa, de ahí que estas se acabarán convirtiendo en el referente para la evaluación del alumno.
¿De qué forma se logran cada una de las competencias básicas desde esta materia?
Vamos a exponer sucintamente los aspectos más relevantes:

· COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

Esta competencia es la de mayor relevancia que puede adquirirse en esta materia, ya que todos sus contenidos están orientados a la adquisición de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las destrezas comunicativas (procedimientos de uso y reflexión sobre su funcionamiento), aspectos todos ellos que se aplicarán para adquirir conocimientos en otras materias.
· COMPETENCIA DIGITAL Y EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

En esta materia, la búsqueda de información tiene un papel relevante, por lo que el alumno debe ser capaz de seleccionar aquella que le proporcione unos conocimientos que, a su vez, le permitan la mejora de sus destrezas comunicativas. El uso de Internet se convierte, como no podía ser de otra forma, en un instrumento privilegiado, aunque no único, para esa finalidad. Pero, además, otros soportes electrónicos (DVD, CD-ROM...) y los procesadores de texto serán aliados en la mejora de la capacidad comunicativa del alumno, sobre todo porque le animarán a mejorar en dos de las facetas en que más dificultades suele encontrarse, la de escribir y la de leer.

· COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA

El uso de la lengua como instrumento de comunicación ayudará a que el alumno desarrolle la competencia social y ciudadana, en cuanto que le permitirá poner en prácticas habilidades sociales como la convivencia, el respeto, la tolerancia, etc., fruto de sus relaciones con otras personas que no necesariamente han de tener visiones del mundo iguales a la suya (interactuar socialmente). Si bien una de las finalidades de esta materia es aprender lengua, también lo es comprender y valorar los mensajes que se transmiten a través del código lingüístico, e incluso apreciar ese código cuando no es el propio de uno (caso del estudio de otras lenguas españolas o extranjeras). De esta forma, la lengua como sistema de comunicación puede facilitar que el alumno conozca realidades distintas a la del contexto social en que vive y favorecer, en consecuencia, una visión abierta de otras realidades.
· COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA

Esta competencia se adquiere, fundamentalmente, cuando se le acerca al alumno a la producción literaria, de modo que conozca los grandes temas que la literatura ha tratado a lo largo del tiempo como exponentes de las preocupaciones que han interesado al ser humano. Pero además, y en el estudio del contexto en que se ha elaborado una obra literaria, podrá conocer otras manifestaciones artísticas y culturales que darán todo su sentido, precisamente, a la creación literaria.

· COMPETENCIA EN APRENDER DE FORMA AUTÓNOMA A LO LARGO DE LA VIDA

Esta competencia muestra cómo unos determinados contenidos (lingüísticos en este caso, y para mejorar la capacidad comunicativa) sirven para adquirir nuevos conocimientos de diferentes materias, no en vano en el código lingüístico está la base del pensamiento y del conocimiento, en suma, la representación del mundo. Mientras el alumno aprende contenidos de una determinada materia está aprendiendo, también, los propios de la comunicación lingüística, solo que en diferentes tipos de textos.
· COMPETENCIA EN LA AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL

El uso de la lengua en contextos determinados no hace sino enfrentar al alumno a diversas situaciones en las que debe analizar y resolver problemas relacionados con las destrezas comunicativas, lo que redunda en su capacidad para actuar reflexiva y autónomamente.
· COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO Y NATURAL

En su relación con esta materia, es la capacidad demostrada por el alumno de observar críticamente la realidad que le rodea y de valorar la especificidad del conocimiento científico en relación con otras formas de conocimiento. 

Anteriormente indicábamos cuáles son las competencias básicas que recoge nuestro sistema educativo, competencias que por su propia formulación son, inevitablemente, muy genéricas. Si queremos que sirvan como referente para la acción educativa y para demostrar la competencia real del alumno, debemos concretarlas mucho más, desglosarlas, siempre en relación con los demás elementos del currículo. Es lo que hemos dado en llamar subcompetencias, y que sin pretender llegar a abarcar todas las posibles, sí recogen aquellas que mayor relación tienen con el currículo de la materia y mayor presencia en todas las materias por su carácter interdisciplinar.

En esta materia y curso, estas subcompetencias y las unidades en que se trabajan son las siguientes (hay otras competencias/subcompetencias que también se adquieren en la materia de Lengua castellana y Literatura, aunque no en este curso):

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	UNIDADES

	Comunicación lingüística
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Ser consciente de los principales tipos de interacción verbal.
	1 y 2

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Adaptar la comunicación al contexto.
	1 y 3

	· Utilizar activa y efectivamente códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes situaciones.
	4, 6, 7, 9, 10 y 12

	· Producir textos orales adecuados a cada situación de comunicación.
	5 y 12

	· Buscar, recopilar y procesar información.
	4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Emplear los procedimientos lingüísticos para organizar y autorregular el conocimiento y la acción.
	6

	· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa.
	6

	· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.
	1, 4, 10, 11 y 12

	Conocimiento e interacción con el mundo físico
	3, 6, 9, 10 y 11

	· Identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones basadas en pruebas.
	6

	· Comprender y tomar decisiones sobre el mundo físico: uso de recursos naturales, cuidado del medio ambiente y protección de la salud social e individual.
	3, 9 y 11

	· Responder a determinadas demandas aplicando los conocimientos (científicos y técnicos) y los procedimientos necesarios.
	6

	· Poner en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de indagación científica: identificar y plantear problemas relevantes; formular preguntas; localizar, obtener, analizar y representar información cualitativa y cuantitativa; realizar predicciones e inferencias de distinto nivel de complejidad.
	10

	Tratamiento de la información y competencia digital 
	1, 2, 5, 8, 9 y 11

	· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual para informarse, aprender y comunicarse.
	5, 8, 9 y 11

	· Dominar lenguajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro) y sus pautas de decodificación y transferencia.
	11

	· Comprender la naturaleza y modo de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y sociolaboral.
	2

	· Evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetos específicos.
	1 y 2

	Social y ciudadana
	2, 3, 5, 6, 9, 10 y 12

	· Comprender de manera crítica la realidad siendo consciente de las diversas perspectivas al analizarla y empleando el diálogo para mejorar colectivamente su entendimiento.
	2, 5, 9 y 10

	· Demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad sin que ello implique la pérdida de la identidad local.
	3 y 5 

	· Tomar decisiones en la vida comunitaria, valorando tanto los intereses individuales como los de grupo.
	6

	· Saber comunicarse en distintos contextos, expresando las propias ideas y escuchando las ajenas.
	12

	Cultural y artística
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11 y 12

	· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11

	· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
	1, 3, 4, 5, 8, 9, 11 y 12

	· Tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.
	3

	· Cultivar la propia capacidad estética y creadora.
	3 y 9

	· Aplicar las habilidades de pensamiento divergente y trabajo colaborativo.
	9, 10 y 11

	Aprender a aprender
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

	· Ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales.
	1, 2, 3, 4, 5 y 12

	· Conocer los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.
	6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Sentir curiosidad por plantearse preguntas, identificar y manejar la diversidad de respuestas posibles ante una misma situación o problema utilizando diversas estrategias y metodologías que permitan afrontar la toma de decisiones, racional y críticamente, con la información disponible.
	5

	· Ser capaz de obtener información —ya sea individualmente o en colaboración— y transformarla en conocimiento propio, integrándola con los saberes previos y con la experiencia personal y sabiendo aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en situaciones parecidas y contextos diversos.
	5 y 10

	· Manejar de manera eficiente un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual con manifestación de pensamiento estratégico.
	3, 8, 9 y 12

	Autonomía e iniciativa personal
	2, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12

	· Reelaborar los planteamientos previos o elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica.
	5, 6 y 7

	· Relacionarse, cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, emplear la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.
	2, 7, 9, 10, 11 y 12



ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

         Se realizarán las que se acuerden en el departamento y las que vayan surgiendo según las necesidades del grupo de cara a su proceso de enseñanza-aprendizaje.
	NOMBRE  DE ACTIVIDAD
	FECHA (APROXIMADA)
	JUSTIFICACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA CURRICULAR (BREVE)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (BREVE)
	PERSONAL ENCARGADO DE SU ORGANIZACIÓN
	CURSO AL QUE VA DESTNADO

	Concurso de Marca-páginas
	3º Trimestre
	Animación y fomento de la lectura
	Elaborar marca-páginas teniendo como referente la obra leída
	Todo el profesorado del Departamento
	Todos los cursos

	Visita a la Fundación de la Biblioteca Manuel Ruiz Luque y Museo Garnelo
	2º Trimestre
	Animación y fomento de la lectura
	Visitar la Biblioteca Manuel Ruiz Luque y el Museo Garnelo en la Casa de las Aguas de Montilla.
	Profesado de 2º ESO
	2º ESO

	Homenaje a distintos escritores
	3º Trimestre
	Animación y fomento de la lectura 
	Leer textos de distintos escritores en el Día del libro, para rendirles homenaje 
	Todo el profesorado del Departamento
	Todos los cursos

	Espectáculo Abecedaria


	Sin determinar
	Animación a la Lectura
	Asistencia a una función teatral
	Antonio Algaba

Isabel Alcaide

Maribel López de Cervantes TutoreS
	Sin determinar


UNIDADES DIDÁCTICAS
A continuación, se desarrolla la programación de cada una de las 12 unidades didácticas en que han sido organizados y secuenciados los contenidos de este curso. En cada una de ellas se indican sus correspondientes objetivos didácticos, contenidos (conceptos, procedimientos y actitudes), criterios de evaluación, contenidos transversales y competencias básicas asociadas a los criterios de evaluación. 
UNIDAD Nº 1

CONECTADOS

 OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Conocer las diversas modalidades textuales y sus distintas finalidades.
4. Relacionar la función poética con el texto literario.
5. Analizar el influjo de las tecnologías de la información y de la comunicación en la transmisión de la literatura.
6. Reflexionar sobre el uso del lenguaje en función del canal y de las situaciones comunicativas o sociales.
7. Conocer las características de las distintas variedades estilísticas y sociales de la lengua.
8. Conocer las características de la modalidad lingüística andaluza.

9. Deducir el significado de un término por su etimología.
10. Razonar la acentuación ortográfica de las palabras que siguen las normas generales y de los monosílabos.
11. Reconocer la importancia del patrimonio cultural del pasado.
CONTENIDOS

Conceptos

· Las modalidades textuales.
· Finalidades de los tipos textuales.
· La obra literaria.
· Literatura de transmisión oral.
· Literatura de transmisión escrita.
· Literatura y nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.
· La lengua oral
· La lengua escrita.
· Estilos formal y coloquial.
· Las jergas.
· Rasgos fónicos, léxicos y morfosintácticos del andaluz. Historia. Niveles de uso.
· La etimología.
· Reglas generales de acentuación y acentuación de monosílabos.
Procedimientos
· Comprensión e interpretación de textos orales y escritos.
· Relación entre textos literarios y su medio de transmisión.
· Conexión entre las nuevas tecnologías y la literatura.
· Indicación de las diferencias entre lengua oral y escrita y reconocimiento en textos.
· Adscripción razonada de textos representativos al estilo coloquial o formal.
· Reconocimiento de jergas.
· Reconocimiento de los rasgos fónicos, morfosintácticos y léxicos del andaluz.
· Indicación de etimologías.
· Reconocimiento y aplicación de las reglas generales de acentuación.
· Razonamiento de la acentuación de monosílabos.
· Creación de textos orales y escritos.
Actitudes 
· Valoración de las aportaciones de la literatura oral y de la literatura escrita al desarrollo cultural de los pueblos.
· Conciencia del diferente uso del lenguaje en función del canal de transmisión, de la situación comunicativa y del nivel social.
· Adaptación del lenguaje al contexto comunicativo en que se produce.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación moral y cívica

Los textos El regreso, El poder de la escritura, El arte de la narración y Entrevista con Ana María Matute constituyen una fuente primordial para concienciar de la importancia del lenguaje —así como de las actividades de escuchar y leer— y de la importancia de la transmisión de la cultura, por lo que pueden incluirse en la Educación moral y cívica.

Educación para la paz

Los textos citados, desde la perspectiva de la valoración y respeto por otras formas de expresión y de cultura, y las reflexiones sobre las diferencias en el empleo de la lengua en función de la situación comunicativa pueden servir para la Educación para la paz, pues la respuesta no controlada lingüísticamente es causa de fricciones y violencia.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender e interpretar textos orales y escritos.
2. Construir textos orales y escritos empleando convenientemente el estilo formal o el coloquial.
3. Reconocer las modalidades empleadas en un texto concreto y señalar su finalidad.
4. Reconocer la función poética en textos de carácter literario.
5. Identificar las finalidades y características propias de la literatura oral y de la literatura escrita.
6. Conocer las diferencias entre lengua oral y lengua escrita.
7. Identificar la variedad formal y coloquial en mensajes concretos, así como las jergas propias de profesiones, oficios u ocupaciones.
8. Identificar las características fónicas, morfosintácticas y léxicas de las modalidades andaluzas.
9. Deducir el significado de una palabra a partir de su etimología.
10. Razonar la acentuación ortográfica de los monosílabos.
11. Valorar la literatura tradicional.
COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser consciente de los principales tipos de interacción verbal.
· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.
· Adaptar la comunicación al contexto.
· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.
· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.  
· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.
· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.
· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.
· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Comprender e interpretar textos orales y escritos.
· Construir textos orales y escritos empleando convenientemente el estilo formal o el coloquial.
· Reconocer las modalidades empleadas en un texto concreto y señalar su finalidad.
· Conocer las diferencias entre lengua oral y lengua escrita.
· Identificar la variedad formal y coloquial en mensajes concretos, así como las jergas propias de profesiones, oficios u ocupaciones.
· Identificar las características fónicas, morfosintácticas y léxicas de las modalidades andaluzas.
· Deducir el significado de una palabra a partir de su etimología.
· Razonar la acentuación ortográfica de los monosílabos.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
	· Reconocer la función poética en textos de carácter literario.
· Valorar la literatura tradicional.


UNIDAD Nº 2

WWW.PERIÓDICO.ES

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Apreciar la importancia de los medios de comunicación social.
4. Conocer las características de los principales géneros literarios.
5. Identificar los rasgos esenciales de los diferentes géneros literarios en textos diversos.
6. Distinguir y analizar los constituyentes oracionales.
7. Reconocer y clasificar sintagmas.
8. Desarrollar el dominio léxico por medio del empleo de sinónimos, antónimos y palabras polisémicas.
9. Acentuar correctamente diptongos y triptongos.
10. Crear textos de carácter audiovisual conforme a modelos.
CONTENIDOS

Conceptos

· Los medios de comunicación social.
· El periódico digital.
· El género narrativo.
· El género lírico.
· El género dramático.
· La oración.
· Constituyentes de la oración.
· Concordancia entre núcleos de los constituyentes oracionales.
· El sintagma.
· Clases de sintagmas.
· Sinonimia.
· Antonimia.
· Polisemia.
· Diptongo y triptongo. Reglas de acentuación.
Procedimientos
· Comprensión e interpretación de textos orales y escritos.
· Análisis de los medios de comunicación social.
· Caracterización de los géneros literarios.
· Adscripción razonada de textos representativos a un determinado género literario.
· Reconocimiento del tipo de narrador.
· Identificación de constituyentes oracionales.
· Reconocimiento, análisis y clasificación de los sintagmas de una oración.
· Reconocimiento de la concordancia oracional.
· Establecimiento de sinónimos y antónimos contextuales.
· Deducción del significado de palabras polisémicas en contextos diferentes.
· Razonamiento de la acentuación de palabras con diptongos y triptongos.
· Redacción de textos conforme a modelos.
Actitudes 
· Reconocimiento de la importancia de los medios de comunicación.
· Valoración, en su justa medida, de las aportaciones de las nuevas tecnologías de la comunicación.
· Participación activa en grupos de trabajo.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación ambiental

El texto de Horacio Quiroga de la página 37 permite reflexionar en torno a la acción del ser humano sobre el planeta y sobre el resto de las especies que lo habitan. Hace posible, por tanto, desarrollar aspectos propios de este contenido transversal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender e interpretar textos orales y escritos.

2. Redactar textos siguiendo pautas prefijadas.

3. Analizar textos de los medios de comunicación social.

4. Conocer y definir los géneros literarios.

5. Adscribir textos representativos a diferentes géneros literarios.

6. Reconocer y analizar los constituyentes oracionales.

7. Distinguir, analizar y clasificar sintagmas.

8. Reconocer y utilizar sinónimos, antónimos y palabras polisémicas en función del contexto lingüístico.

9. Razonar la acentuación de palabras con diptongo y triptongo.

10. Evaluar y valorar las aportaciones de las nuevas tecnologías al mundo de la comunicación.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  
	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser consciente de los principales tipos de interacción verbal.
· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.
· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.
· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.  
· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.
· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.
· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.
· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Comprender e interpretar textos orales y escritos.

· Redactar textos siguiendo pautas prefijadas.

· Reconocer y analizar los constituyentes oracionales.

· Distinguir, analizar y clasificar sintagmas.

· Reconocer y utilizar sinónimos, antónimos y palabras polisémicas en función del contexto lingüístico.

· Razonar la acentuación de palabras con diptongo y triptongo.

	Tratamiento de la información y competencia digital
	

	· Comprender la naturaleza y modo de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y sociolaboral.
· Evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos específicos.
	· Analizar textos de los medios de comunicación social.

· Evaluar y valorar las aportaciones de las nuevas tecnologías al mundo de la comunicación.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.
	· Conocer y definir los géneros literarios.

· Adscribir textos representativos a diferentes géneros literarios.

· Razonar la acentuación de palabras con diptongo y triptongo.


UNIDAD Nº 3

ÚLTIMA HORA

OBJETIVOS

1. Desarrollar las capacidades de comprensión lectora y auditiva.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Reconocer noticias y extraer y estructurar sus contenidos.
4. Conocer e identificar las características del cuento y reconocer sus tipos.
5. Valorar las leyendas andaluzas como parte del patrimonio cultural.
6. Identificar y clasificar sustantivos, adjetivos determinativos, pronombres y artículos.
7. Reconocer y analizar sintagmas nominales, indicando sus principales funciones.
8. Desarrollar la comprensión lectora a partir del estudio del campo semántico.
9. Acentuar ortográficamente las palabras con hiato.
10. Redactar textos periodísticos de finalidad informativa de acuerdo con pautas.
11. Apreciar la importancia de las narraciones populares.
CONTENIDOS

Conceptos

· Géneros periodísticos.
· La noticia. Contenidos básicos. Estructura.
· El cuento. Características.
· Cuentos populares: maravillosos y tradicionales.
· Cuentos literarios.
· Las leyendas andaluzas.
· El sustantivo.
· El pronombre. Clases.
· Palabras que actúan como determinantes.
· Normas de uso de los determinantes.
· Concordancia en el interior del sintagma nominal.
· Estructura del sintagma nominal.
· Funciones del sintagma nominal.
· Campo semántico.
· Normas de acentuación de hiatos.
Procedimientos
· Comprensión, análisis e interpretación de textos orales y escritos.
· Elaboración de textos de exposición de ideas.
· Extracción de contenidos informativos de noticias.
· Adscripción razonada de textos al tipo textual de noticia.
· Redacción de noticias.
· Caracterización de los cuentos.
· Distinción entre cuentos populares y literarios.
· Adscripción de textos prototípicos al subgénero del cuento y al tipo popular o literario.
· Lectura, análisis e interpretación de leyendas andaluzas.
· Reconocimiento del sintagma nominal e indicación del núcleo.
· Análisis de la estructura de sintagma nominal.
· Creación de campos semánticos y distinción de familias léxicas.
· Acentuación ortográfica de hiatos.
Actitudes 
· Respeto por el uso correcto del lenguaje, tanto en sus manifestaciones orales como escritas 
· Valoración de las aportaciones culturales populares.
· Valoración de las leyendas andaluzas como producto sociohistórico y como patrimonio cultural.
· Respeto por las tradiciones culturales distintas de la propia.
· Interés y gusto por la lectura de textos narrativos.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación ambiental

El texto Alerta sobre el cambio climático en el Día de la Biodiversidad da pie para abordar reflexiones propias de la Educación ambiental.

Educación para la paz

La lectura de relatos procedentes de diversas culturas —gitana, saharaui, rusa…— y el texto Amigos y enemigos pueden servir de base para la Educación para la paz.

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

La intervención de la reina del relato Amigos y enemigos y la figura de Scherezade pueden emplearse, así mismo, para reflexionar acerca del papel de la mujer y, por tanto, para la Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender textos narrativos informativos y literarios.

2. Construir textos orales y escritos a partir de pautas prefijadas.

3. Distinguir la noticia como tipo textual y señalar su contenido y estructura.

4. Reconocer las características propias del cuento y distinguir de forma razonada un cuento popular de otro literario.

5. Determinar las características de las leyendas andaluzas y relacionarlas con el con el contexto en el que surgen.
6. Reconocer sustantivos, pronombres, adjetivos determinativos y artículos en textos.

7. Identificar, analizar y señalar la función de los sintagmas nominales.

8. Establecer el campo semántico de palabras presentes en un texto.

9. Escribir adecuadamente —con o sin tilde— las palabras con hiato.

10. Redactar noticias siguiendo las pautas esenciales de contenido y estructura.

11. Valorar los cuentos populares y literarios de distintas tradiciones como parte de nuestro patrimonio cultural.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.
· Adaptar la comunicación al contexto.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.
· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.  
· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.
· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.
· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Comprender textos narrativos informativos y literarios.

· Construir textos orales y escritos a partir de pautas prefijadas.

· Reconocer sustantivos, pronombres, adjetivos determinativos y artículos en textos.

· Identificar, analizar y señalar la función de los sintagmas nominales.

· Establecer el campo semántico de palabras presentes en un texto.

· Escribir adecuadamente —con o sin tilde— las palabras con hiato.

· Redactar noticias siguiendo las pautas esenciales de contenido y estructura.

	Social y ciudadana
	

	· Demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad sin que ello implique la pérdida de la identidad local.
	· Valorar los cuentos populares y literarios de distintas tradiciones como parte de nuestro patrimonio cultural.

· Determinar las características de las leyendas andaluzas y relacionarlas con el con el contexto en el que surgen.


	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.
	· Reconocer las características propias del cuento y distinguir de forma razonada un cuento popular de otro literario.

· Valorar los cuentos populares y literarios de distintas tradiciones como parte de nuestro patrimonio cultural.
· Determinar las características de las leyendas andaluzas y relacionarlas con el con el contexto en el que surgen.


UNIDAD Nº 4

CRONISTAS Y RAPSODAS

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Reconocer la crónica como tipo textual en función del contenido y de los rasgos lingüísticos de objetividad y subjetividad.
4. Reconocer y analizar las principales epopeyas de la Antigüedad y los cantares de gesta medievales.
5. Identificar el verbo y distinguir sus diferentes formas.
6. Separar los constituyentes oracionales identificando el sintagma verbal que actúa como predicado.
7. Indicar la estructura del sintagma verbal: núcleo y complementos.
8. Identificar las relaciones de hiperonimia / hiponimia entre palabras y emplearlas para la variedad expresiva.
9. Descubrir las razones ortográficas de algunas irregularidades verbales y emplear adecuadamente las formas haber y a ver.
10. Crear textos diversos siguiendo pautas.
CONTENIDOS

Conceptos

· La crónica.
· Recursos lingüísticos para valorar.
· Epopeyas. Epopeyas orientales, griegas y latinas.
· Cantares de gesta y romances épicos.
· El núcleo del predicado: el verbo, conjugación.
· Estructura del sintagma verbal. 
· Voz pasiva.
· Hiperónimos e hipónimos.
· Normas de empleo de haber y a ver.
· Cambios en la conjugación por motivos ortográficos.
Procedimientos
· Reconocimiento de crónicas periodísticas e indicación de los procedimientos de valoración.
· Transformación de textos periodísticos informativos en crónicas.
· Lectura, análisis e interpretación de textos épicos de diferentes épocas.
· Reconocimiento de los rasgos principales de las epopeyas y de los cantares de gesta.
· Reconocimiento y análisis de formas verbales.
· Identificación y análisis de sintagmas verbales.
· Indicación de los constituyentes oracionales.
· Distinción entre oraciones pasivas y activas y transformación de unas en otras.
· Reconocimiento de hiperónimos e hipónimos.
· Creación de textos escritos y orales.
Actitudes 
· Respeto por el uso correcto de la lengua en textos orales y escritos.
· Interés y gusto por la lectura de textos épicos de diversas épocas.
· Valoración de la tradición narrativa como forma de transmisión cultural.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación moral y cívica

Toda la unidad está atravesada por referencias a héroes y a hechos que se valoran como hazañas. El análisis de lo que se considera héroe puede servir de base para debates o reflexiones individuales propias de la Educación moral y cívica, especialmente en relación con las figuras de Aquiles —y la amistad— y el Cid —  la lealtad.

Educación para la paz

Estas mismas referencias pueden también tomarse como punto de partida para la Educación para la paz, no solo en cuanto a los aspectos guerreros reflejados en las epopeyas o por el sufrimiento que expresan, sino, y sobre todo, por el empleo del lenguaje bélico en las expresiones valorativas habituales en crónicas y otros textos actuales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender e interpretar textos épicos y periodísticos.

2. Emplear procedimientos lingüísticos para expresarse de manera objetiva o subjetiva.

3. Adscribir de manera razonada textos al tipo textual de la crónica.

4. Identificar los rasgos propios de las epopeyas clásicas y de los cantares de gesta medievales en textos diversos.

5. Analizar formas verbales.

6. Separar los constituyentes oracionales y transformar oraciones activas en pasivas, o viceversa.

7. Reconocer sintagmas verbales y señalar su estructura.

8. Reconocer hiperónimos e hipónimos y usarlos para la correcta expresión.

9. Explicar los motivos ortográficos de ciertas irregularidades de la conjugación y utilizar adecuadamente las formas haber y a ver.
10. Valorar las epopeyas de la Antigüedad y los cantares de gesta como parte de nuestro patrimonio cultural.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  
	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Utilizar activa y efectivamente códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes situaciones.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.  

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
	· Comprender e interpretar textos épicos y periodísticos.

· Emplear procedimientos lingüísticos para expresarse de manera objetiva o subjetiva.

· Adscribir de manera razonada textos al tipo textual de la crónica.

· Analizar formas verbales.

· Separar los constituyentes oracionales y transformar oraciones activas en pasivas, o viceversa.

· Reconocer sintagmas verbales y señalar su estructura.

· Reconocer hiperónimos e hipónimos y usarlos para la correcta expresión.

· Explicar los motivos ortográficos de ciertas irregularidades de la conjugación y utilizar adecuadamente las formas haber y a ver.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
	· Comprender e interpretar textos épicos y periodísticos.

· Identificar los rasgos propios de las epopeyas clásicas y de los cantares de gesta medievales en textos diversos.

· Valorar las epopeyas de la Antigüedad y los cantares de gesta como parte de nuestro patrimonio cultural.


UNIDAD Nº 5

GRANDES RELATOS

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Reconocer el orden lineal y no lineal en los textos narrativos.
4. Distinguir los rasgos propios de las novelas y conocer las obras y autores fundamentales a lo largo de su historia.
5. Valorar el patrimonio cultural del pasado.
6. Identificar la forma del complemento directo, indirecto y agente, y sus funciones básicas.
7. Reconocer en oraciones dadas el complemento directo, indirecto y agente.
8. Conocer la incorporación de palabras al idioma y el concepto de neologismo.
9. Usar correctamente la acentuación de los demostrativos y emplear las formas ay, hay y ahí de manera adecuada.
10. Redactar, de acuerdo a modelos y pautas, textos narrativos.
CONTENIDOS

Conceptos

· Narraciones lineales y no lineales.
· Las características de la novela.
· Las primeras novelas.
· La novela moderna.
· La novela andaluza contemporánea.

· Los complementos del verbo: concepto.
· El complemento directo.
· El complemento indirecto.
· Forma y reconocimiento de los complementos.
· Los neologismos.
· La acentuación de los demostrativos.
· El uso de ay, hay, ahí.
Procedimientos
· Lectura y audición de textos narrativos.
· Reconocimiento de los procedimientos de ordenación en las narraciones.
· Elaboración de textos narrativos según pautas.
· Lectura, análisis e interpretación de novelas de distintas épocas.
· Reconocimiento de las diferencias entre las primeras novelas y la novela moderna.
· Reconocimiento, en oraciones diversas, del complemento directo, indirecto y agente.
· Indicación de procedimientos de incorporación de neologismos.
· Aplicación de la normativa sobre la acentuación en los demostrativos.
· Empleo correcto de ay, hay, ahí.
Actitudes 
· Valoración de la novela como medio de expresión de la realidad social o del carácter individual de los personajes.
· Valoración del texto literario como manifestación de la época.
· Gusto e interés por la lectura de novelas de diferentes épocas.
· Respeto por el uso correcto del lenguaje tanto en manifestaciones orales como escritas.
· Interés por la expresión precisa de las ideas por medio de un léxico adecuado.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación vial

Con la actividad 10 de la página 83 podemos analizar el contexto y las circunstancias que rodean los accidentes de tráfico. Es una oportunidad para aportar propuestas y emplazar a los alumnos para que actúen con prudencia, moderación y respeto en aquellos momentos que circulen por calles y carreteras; procurando que transmitan dichas propuestas y actitudes a su entorno familiar y amigos.

Educación moral y cívica

El texto planteado para la evaluación, en la página 96, sirve para analizar conductas y comportamientos vejatorios que pueden darse en la vida diaria. Como se sugiere una solución para ese tipo de actitudes, se puede plantear, por una parte, el estudio de otros gestos semejantes y, por otra, posibles soluciones de carácter dialogante para el control y la autorregulación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender e interpretar textos novelísticos de distintas épocas.

2. Identificar las características propias de la novela: narrador, acción, lugar, tiempo, caracterización de los personajes, así como su estructura.

3. Identificar el orden lineal y no lineal de narraciones literarias. 

4. Reconocer las peculiaridades de la novela moderna frente a las primeras novelas.

5. Valorar las novelas como subgénero de la narración literaria y como parte de nuestra tradición cultural.

6. Analizar la forma del complemento directo, indirecto y agente.

7. Identificar en una oración las funciones de complemento directo, indirecto y agente.

8. Indicar el carácter de neologismo de los términos.

9. Emplear adecuadamente las reglas de acentuación en los demostrativos y las formas ay, hay y ahí.
10. Redactar textos narrativos de acuerdo a modelos propuestos. 

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  
	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Buscar, recopilar y procesar información.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber.  

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Comprender e interpretar textos novelísticos de distintas épocas.

· Identificar las características propias de la novela: narrador, acción, lugar, tiempo, caracterización de los personajes, así como su estructura.

· Reconocer las peculiaridades de la novela moderna frente a las primeras novelas.

· Valorar las novelas como subgénero de la narración literaria y como parte de nuestra tradición cultural.

· Analizar la forma del complemento directo, indirecto y agente.

· Identificar en una oración las funciones de complemento directo, indirecto y agente.

· Indicar el carácter de neologismo de los términos.

· Emplear adecuadamente las reglas de acentuación en los demostrativos y las formas ay, hay y ahí.
· Redactar textos narrativos de acuerdo a modelos propuestos. 

	Social y ciudadana
	

	· Comprender de manera crítica la realidad siendo consciente de las diversas perspectivas al analizarla y empleando el diálogo para mejorar colectivamente su entendimiento.

· Demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad sin que ello implique la pérdida de la identidad local.
	· Valorar las novelas como subgénero de la narración literaria y como parte de nuestra tradición cultural.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
	· Identificar el orden lineal y no lineal de narraciones literarias. 

· Reconocer las peculiaridades de la novela moderna frente a las primeras novelas.

· Valorar las novelas como subgénero de la narración literaria y como parte de nuestra tradición cultural.


UNIDAD Nº 6

EN PROCESO

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Reconocer y analizar descripciones técnicas de fases.
4. Reconocer el lenguaje poético en los textos literarios y no literarios.
5. Analizar y crear recursos propios del lenguaje poético.
6. Distinguir sintagmas adjetivales y analizar su estructura.
7. Reconocer en oraciones los sintagmas que desempeñan la función de atributo y de complemento predicativo.
8. Reconocer tecnicismos y su función en el texto.
9. Razonar la acentuación de interrogativos y exclamativos.
10. Apreciar el lenguaje poético como medio de expresión de los sentimientos y de creación de belleza.
CONTENIDOS

Conceptos

· La descripción técnica de fases.
· Recursos lingüísticos de la descripción técnica de fases.
· El lenguaje poético. Las imágenes.
· Recursos del lenguaje poético: la hipérbole, la metonimia y el símbolo.
· El sintagma adjetival: estructura y funciones.
· Forma y reconocimiento del atributo.
· Forma y reconocimiento del complemento predicativo.
· Concordancia del atributo y del complemento predicativo.
· Los tecnicismos.
· Normas de acentuación de interrogativos y exclamativos.
Procedimientos
· Lectura y análisis de textos con descripciones técnicas de fases.
· Audición comprensiva de textos literarios y no literarios.
· Lectura, análisis e interpretación de textos líricos.
· Reconocimiento de recursos del lenguaje poético.
· Reconocimiento de sintagmas adjetivales y análisis de su estructura.
· Identificación de las funciones de atributo y de complemento predicativo.
· Reconocimiento y uso de tecnicismos.
· Aplicación de la normativa de acentuación de interrogativos y exclamativos.
· Redacción de textos con descripción técnica de fases a partir de modelos.
Actitudes 
· Interés por la organización y la claridad en la descripción técnica de fases.
· Gusto por el lenguaje poético como vehículo de expresión y creación.
· Interés y gusto por la lectura de textos líricos. 
· Respeto por el uso correcto del lenguaje tanto en manifestaciones orales como escritas.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación para la salud

En ocasiones, los alumnos conocen casos en los que la sabiduría popular de sus mayores ha resuelto  positiva o negativamente determinados asuntos relacionados con la salud. La actividad 12 de la página 99 sirve como punto de partida para establecer un diálogo y aclarar temas relacionados con la Educación para la salud y los remedios caseros, milagrosos, etcétera.

Educación para la paz

A partir de la actividad 4 de la página 112 se pueden recordar aquellas ideas que promueven la consecución de la paz en el mundo y a las personas que las han defendido hasta la actualidad. Puede ser un buen momento para no olvidar que la paz debe ser una postura, un esfuerzo continuo, que no debe quedarse en la mera celebración de un día al año. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender e interpretar textos literarios y no literarios.

2. Construir textos orales y escritos de la modalidad expositiva.

3. Analizar textos con descripciones técnicas de fases.

4. Identificar los principales recursos del lenguaje poético y sus funciones.

5. Distinguir, interpretar y crear recursos propios del lenguaje poético.

6. Reconocer y analizar sintagmas adjetivales.

7. Identificar en oraciones diversas las funciones de atributo y complemento predicativo.

8. Identificar tecnicismos y usarlos adecuadamente.

9. Aplicar las normas de uso de los interrogativos y exclamativos.

10. Valorar los recursos propios del lenguaje poético como instrumento para la creación literaria.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  
	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Buscar, recopilar y procesar información.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Comprender e interpretar textos literarios y no literarios.

· Construir textos orales y escritos de la modalidad expositiva.

· Analizar textos con descripciones técnicas de fases.

· Reconocer y analizar sintagmas adjetivales.

· Identificar en oraciones diversas las funciones de atributo y complemento predicativo.

· Identificar tecnicismos y usarlos adecuadamente.

· Aplicar las normas de uso de los interrogativos y exclamativos.

	Conocimiento e interacción con el mundo físico
	

	· Identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones basadas en pruebas.

· Responder a determinadas demandas aplicando los conocimientos (científicos y técnicos) y los procedimientos necesarios.
	· Analizar textos con descripciones técnicas de fases.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.
	· Identificar los principales recursos del lenguaje poético y sus funciones.

· Distinguir, interpretar y crear recursos propios del lenguaje poético.

· Valorar los recursos propios del lenguaje poético como instrumento para la creación literaria.

	Aprender a aprender
	

	· Conocer los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.
	· Analizar textos con descripciones técnicas de fases.


UNIDAD Nº 7

MENÚ DE AYUDA

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Reconocer y elaborar instrucciones para la realización de tareas
4. Identificar los procedimientos rítmicos empleados en un poema.
5. Analizar los recursos rítmicos de un poema.
6. Identificar y analizar sintagmas adverbiales.
7. Analizar oraciones que contengan complementos circunstanciales.
8. Incrementar el léxico mediante el reconocimiento de préstamos.
9. Comprender el empleo razonado del punto, la coma y el punto y coma y usar las formas hecho y echo de manera correcta.
10. Apreciar el lenguaje poético como medio de expresión de los sentimientos y de creación de belleza.
CONTENIDOS

Conceptos

· Las instrucciones para realizar tareas.
· La lírica y el ritmo.
· Ritmo y evocación.
· Procedimientos rítmicos.
· La métrica.
· Complementos del verbo.
· El sintagma adverbial.
· Las locuciones adverbiales.
· Estructuras de las locuciones adverbiales.
· El complemento circunstancial: forma y reconocimiento.
· Los préstamos.
· El punto, la coma y el punto y coma.
· El uso de hecho y echo.
Procedimientos
· Lectura y análisis de textos con instrucciones para realizar tareas.
· Creación de textos con instrucciones para la realización de tareas.
· Audición comprensiva de textos literarios y no literarios.
· Lectura, análisis e interpretación de textos líricos.
· Análisis de los procedimientos rítmicos de un poema.
· Realización del análisis métrico de un poema.
· Análisis de oraciones simples que contengan complementos circunstanciales.
· Reconocimiento de la estructura de los sintagmas y locuciones adverbiales.
· Reconocimiento de préstamos.
· Aplicación de las reglas sobre el empleo del punto, la coma y el punto y coma.
Actitudes 
· Respeto por el uso correcto del lenguaje tanto en manifestaciones orales como escritas.
· Interés por la claridad y la organización en las instrucciones para realizar tareas.
· Gusto por la lectura de textos líricos de diversos tipos.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación moral y cívica. Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

El texto inicial ofrece posibilidades para trabajar, mediante coloquios, debates, etc., aspectos relacionados con la acogida a nuevos compañeros, la tolerancia y la predisposición a aceptar a los demás sin imposiciones. En esta misma línea, se puede complementar la actividad resaltando estos mismos aspectos positivos y orientándolos para conseguir que las oportunidades sean iguales para todos sin distinción de sexo, raza, religión, etcétera.

Educación para la salud

La actividad 1 de la página 124 permite abrir un espacio en el que los alumnos planteen su opinión y conocimiento sobre las supersticiones y falsas creencias que rodean la vida diaria, el ámbito pseudocientífico y, sobre todo, lo relacionado con la salud. Es una posibilidad para resolver dudas o iniciar un camino de búsqueda con el fin de encontrar soluciones correctas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender e interpretar textos cotidianos y líricos.

2. Redactar textos siguiendo modelos o pautas.

3. Analizar y elaborar textos con instrucciones para realizar tareas.

4. Identificar los recursos rítmicos utilizados en un poema.

5. Realizar el análisis métrico de un poema.

6. Reconocer y utilizar sintagmas adverbiales.

7. Analizar y elaborar oraciones simples en las que se incluyan complementos circunstanciales.

8. Identificar los préstamos.

9. Razonar el empleo del punto, la coma y el punto y coma y utilizar las formas hecho y echo correctamente.

10. Valorar los recursos rítmicos del lenguaje poético como instrumento para la creación del lenguaje poético.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Comprender e interpretar textos cotidianos y líricos.

· Redactar textos siguiendo modelos o pautas.

· Analizar y elaborar textos con instrucciones para realizar tareas.

· Reconocer y utilizar sintagmas adverbiales.

· Analizar y elaborar oraciones simples en las que se incluyan complementos circunstanciales.

· Identificar los préstamos.

· Razonar el empleo del punto, la coma y el punto y coma y utilizar las formas hecho y echo correctamente.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.
	· Identificar los recursos rítmicos utilizados en un poema.

· Realizar el análisis métrico de un poema.

	Aprender a aprender
	

	· Conocer los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.
	· Analizar y elaborar textos con instrucciones para realizar tareas.


UNIDAD Nº 8

PARA VUESTRA INFORMACIÓN...

OBJETIVOS

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
2. Desarrollar la capacidad de comprensión tanto lectora como auditiva.
3. Reconocer y analizar informes de tareas o aprendizajes.
4. Identificar estructuras métricas.
5. Conocer las características temáticas y formales de la lírica tradicional, así como las de la lírica culta.
6. Conocer las características de la lírica tradicional y culta andaluza.
7. Relacionar los romances andaluces con la tradición cultural y reconocer las condiciones sociales de su producción y recepción.
8. Reconocer y analizar oraciones impersonales.
9. Distinguir y analizar oraciones activas y pasivas, atributivas y predicativas, y transitivas e intransitivas.
10. Relacionar las palabras con su significado denotativo e identificar la carga connotativa de algunas de ellas.
11. Conocer y usar apropiadamente la acentuación de los adverbios en -mente, solo / sólo y aun / aún, y emplear las formas también y tan bien de manera adecuada.
12. Redactar, a partir de modelos o por medio de pautas, textos con instrucciones de tareas o aprendizajes.
CONTENIDOS

Conceptos

· Informes de tareas y aprendizajes.
· La estrofa y el poema.
· Formas de la lírica tradicional y de la lírica culta.
· El romance y la décima.
· La lírica tradicional andaluza.
· La lírica culta andaluza.
· Los romances andaluces.
· El soneto.
· Relacionar los romances andaluces con la tradición cultural y reconocer las condiciones sociales de su producción y recepción.
· La oración impersonal.
· Oraciones activas y pasivas.
· Oraciones atributivas y predicativas.
· Oraciones transitivas e intransitivas.
· La denotación y la connotación.
· La acentuación de los adverbios acabados en -mente.
· El uso de aun y aún, solo y sólo, y también y tan bien.
Procedimientos
· Lectura y análisis de textos con instrucciones de tareas o aprendizajes.
· Creación de textos con instrucciones de tareas o aprendizajes.
· Audición comprensiva de textos literarios y no literarios.
· Lectura, análisis e interpretación de fragmentos de la lírica tradicional y culta.
· Análisis e interpretación de textos líricos andaluces.
· Lectura de romances andaluces.
· Identificación de los principales rasgos de la lírica tradicional y culta.
· Reconocimiento de estrofas.
· Realización del análisis métrico de un poema.
· Reconocimiento y análisis de oraciones impersonales.
· Reconocimiento y análisis de oraciones activas y pasivas.
· Reconocimiento y análisis de oraciones atributivas y predicativas.
· Reconocimiento y análisis de oraciones transitivas e intransitivas.
· Identificación del significado denotativo de las palabras y del empleo de las mismas en su sentido recto.
· Reconocimiento de la carga connotativa de palabras y expresiones.
· Aplicación de las reglas sobre la acentuación de los adverbios en –mente, el uso de aun y aún, solo y sólo, y también y tan bien. 
Actitudes 
· Interés por la claridad y la organización de textos con instrucciones de tareas o aprendizajes.
· Gusto por la lírica como vehículo de expresión de sentimientos universales.
· Valoración y aprecio de la cultura popular.
· Interés y gusto por la lectura de textos líricos de la tradición literaria y de la actualidad.
· Respeto por el uso correcto del lenguaje tanto en las manifestaciones orales como en las escritas.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación vial

La máxima «La seguridad lo primero», que aparece en la lectura inicial, sirve como punto de partida para recordar las normas elementales de seguridad vial y fomentar su respeto. También es necesario comentar que este tipo de pruebas suele realizarse en circuitos cerrados y por especialistas, para evitar posibles intentos de imitar este tipo de acciones.

Educación del consumidor

Para completar la actividad 10 de la página 135 es necesario que los alumnos estudien diversos tipos de anuncios publicitarios. Es un buen momento para analizar las ofertas que proponen y reflexionar sobre la influencia en los usuarios.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

2. Comprender e interpretar textos literarios y no literarios. 

3. Analizar la estructura y las características de los informes de tareas o aprendizajes.

4. Realizar el esquema métrico de un poema.

5. Identificar los principales rasgos de la lírica culta y la lírica tradicional.

6. Determinar las características de los romances andaluces y relacionarlos con el con el contexto en el que surgen.
7. Identificar los procedimientos rítmicos utilizados en poemas andaluces.
8. Identificar y analizar oraciones impersonales.

9. Identificar y analizar oraciones activas y pasivas, atributivas y predicativas, y transitivas e intransitivas.

10. Reconocer el significado denotativo de palabras dadas o la carga connotativa de una palabra en un contexto determinado.

11. Aplicar correctamente la acentuación de los adverbios en –mente y las formas solo / sólo, aun / aún; y usar adecuadamente las formas también y tan bien.
12. Redactar textos con instrucciones de tareas o aprendizajes, a partir de pautas.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas. 

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber. 

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

· Comprender e interpretar textos literarios y no literarios. 

· Analizar la estructura y las características de los informes de tareas o aprendizajes.

· Identificar y analizar oraciones impersonales.

· Identificar y analizar oraciones activas y pasivas, atributivas y predicativas, y transitivas e intransitivas.

· Reconocer el significado denotativo de palabras dadas o la carga connotativa de una palabra en un contexto determinado.

· Aplicar correctamente la acentuación de los adverbios en –mente y las formas solo / sólo, aun / aún; y usar adecuadamente las formas también y tan bien.
· Redactar textos con instrucciones de tareas o aprendizajes, a partir de pautas.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
	· Realizar el esquema métrico de un poema.

· Identificar los procedimientos rítmicos utilizados en poemas andaluces.
· Identificar los principales rasgos de la lírica culta y la lírica tradicional.

· Determinar las características de los romances andaluces y relacionarlos con el con el contexto en el que surgen.

	Aprender a aprender
	

	· Manejar de manera eficiente un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual con manifestación de pensamiento estratégico.
	· Analizar la estructura y las características de los informes de tareas o aprendizajes.

· Redactar textos con instrucciones de tareas o aprendizajes, a partir de pautas.


UNIDAD Nº 9

BUSCANDO UNA EXPLICACIÓN

OBJETIVOS

1. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
2. Desarrollar la capacidad de comprensión tanto lectora como auditiva.
3. Reconocer los rasgos propios de la explicación.
4. Identificar y analizar el verso libre.
5. Conocer otras manifestaciones de la lírica.
6. Conocer los principales tipos de oraciones según la actitud del hablante.
7. Identificar y analizar oraciones enunciativas e imperativas.
8. Distinguir los cambios semánticos que experimentan algunas palabras.
9. Emplear de manera correcta y razonada los paréntesis y los corchetes, y las formas haya / halla.
10. Redactar, a partir de modelos o por medio de pautas, textos explicativos.
CONTENIDOS

Conceptos

· La explicación.
· Manifestaciones de la lírica.
· El verso libre.
· Los poemas visuales.
· La prosa poética.
· Clasificación de las oraciones según la actitud del hablante.
· Las oraciones enunciativas.
· Las oraciones imperativas.
· El cambio semántico.
· El uso de los paréntesis y los corchetes.
· El uso de haya y halla.
Procedimientos
· Audición y lectura de textos con explicaciones.
· Reconocimiento y análisis de las características de las explicaciones.
· Creación de textos con explicaciones.
· Audición comprensiva de textos literarios y no literarios.
· Análisis e interpretación de textos poéticos diversos.
· Reconocimiento de distintos tipos de oraciones.
· Reconocimiento, clasificación y análisis de oraciones enunciativas e imperativas.
· Identificación y aplicación de cambios semánticos.
· Aplicación de las normas de uso de los paréntesis y los corchetes y las formas haya y halla.
Actitudes 
· Interés por la claridad y la organización de textos explicativos.
· Valoración de los textos líricos como forma de transmisión de sentimientos y emociones.
· Gusto por la lectura de textos líricos de diversos tipos.
· Interés por el conocimiento de los significados de las palabras.
· Respeto por las normas que rigen el uso correcto del lenguaje.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación ambiental

Tanto el texto inicial de José Hierro, Ballenas en Long Island, como el ejercicio 6 de la página 155 son un medio para iniciar actividades de investigación, debate y planteamiento de soluciones acerca de temas medioambientales, en especial sobre especies en peligro de extinción. 

Educación moral y cívica

El dilema que se propone en el texto de Rabindranath Tagore es un buen motivo para iniciar el estudio de las relaciones humanas, sobre todo cuando se plantean situaciones en las que se enfrentan posturas o se contraponen ideas. El acercamiento, el diálogo y el entendimiento mutuo deberán ser la clave para la superación de esas dificultades.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

2. Comprender e interpretar textos literarios y no literarios.

3. Identificar y analizar textos explicativos.

4. Reconocer y analizar las características del verso libre.

5. Reconocer el carácter lírico de un texto y analizar distintos textos líricos.

6. Reconocer distintos tipos de oraciones según la actitud del hablante.

7. Reconocer, clasificar y analizar oraciones enunciativas e imperativas.

8. Identificar los cambios de significado que sufren algunas palabras.

9. Utilizar correctamente los paréntesis y los corchetes y las formas haya / halla.
10. Redactar textos explicativos a partir de pautas.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber. 

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.

· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

· Comprender e interpretar textos literarios y no literarios.

· Identificar y analizar textos explicativos.

· Reconocer distintos tipos de oraciones según la actitud del hablante.

· Reconocer, clasificar y analizar oraciones enunciativas e imperativas.

· Identificar los cambios de significado que sufren algunas palabras.

· Utilizar correctamente los paréntesis y los corchetes y las formas haya / halla.
· Redactar textos explicativos a partir de pautas.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, de manera básica, las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
	· Reconocer y analizar las características del verso libre.

· Reconocer el carácter lírico de un texto y analizar distintos textos líricos.

	Aprender a aprender
	

	· Conocer los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.

· Manejar de manera eficiente un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual con manifestación de pensamiento estratégico.
	· Identificar y analizar textos explicativos.

· Redactar textos explicativos a partir de pautas.


UNIDAD Nº 10

EN CARTELERA

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Reconocer las características de las comunicaciones y distinguir las exposiciones orales y escritas.
4. Conocer los distintos espacios de la representación y los elementos teatrales.
5. Saber las características del montaje teatral. 
6. Conocer los principales tipos de oraciones según su sintaxis y la actitud del hablante.
7. Identificar oraciones interrogativas, exclamativas, desiderativas y dubitativas en textos dados.
8. Reconocer las palabras tabú y los eufemismos. 
9. Conocer el uso correcto de la raya y el guión.
10. Desarrollar el espíritu de colaboración en la realización de trabajos.
CONTENIDOS

Conceptos

· Las comunicaciones orales y escritas.
· El espacio teatral.
· Los elementos del teatro.
· La representación teatral.
· Las oraciones interrogativas.
· Las oraciones exclamativas.
· Las oraciones desiderativas y dubitativas.
· Las palabras tabú y los eufemismos.
· La raya y el guión.
Procedimientos
· Lectura y audición de textos orales y escritos de carácter expositivo.
· Reconocimiento y análisis de las características de las comunicaciones.
· Creación de comunicaciones a partir de modelos.
· Reconocimiento del espacio y de los elementos teatrales.
· Análisis de los elementos de un montaje teatral.
· Reconocimiento, análisis e interpretación de textos teatrales.
· Identificación, análisis y producción de oraciones interrogativas, exclamativas, desiderativas y dubitativas.
· Reconocimiento de palabras tabú y eufemismos.
· Aplicación razonada de los signos de puntuación: la raya y el guión.
Actitudes 
· Respeto por el uso correcto del lenguaje tanto en sus manifestaciones orales como escritas.
· Valoración de la lengua oral y de la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación y el intercambio de ideas y experiencias.
· Interés por el teatro como forma de expresión artística.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación ambiental

El estudio de las comunicaciones permite plantear un método de trabajo para la realización de actividades relacionadas con el medio ambiente. La actividad 6 de la página 173 ofrece posibilidades para encauzar este tipo de estudio y la posterior presentación de trabajos.

Educación para la salud

El texto de la evaluación propone un interesante tema: la influencia de lo lúdico y del cuidado en la curación de los enfermos. El traslado de este asunto a cualquier ámbito de la salud (desde la pediatría hasta la geriatría) puede favorecer el debate y la concienciación de los alumnos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender y analizar comunicaciones y fragmentos teatrales.

2. Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

3. Analizar las características de comunicaciones concretas y elaborar textos de este tipo a partir de modelos.

4. Identificar espacios teatrales de distintas épocas y señalar los diferentes elementos de textos teatrales.

5. Reconocer los elementos necesarios para una representación teatral.

6. Interpretar el sentido de distintas modalidades oraciones.

7. Reconocer, analizar, clasificar y utilizar adecuadamente oraciones interrogativas, exclamativas, desiderativas y dubitativas.

8. Identificar y comprender palabras tabú y eufemismos.

9. Utilizar correctamente la raya y el guión en textos propios.

10. Trabajar en equipo para la realización de actividades.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  
	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Buscar, recopilar y procesar información.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber. 

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
	· Comprender y analizar comunicaciones y fragmentos teatrales.

· Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

· Analizar las características de comunicaciones concretas y elaborar textos de este tipo a partir de modelos.

· Interpretar el sentido de distintas modalidades oraciones.

· Reconocer, analizar, clasificar y utilizar adecuadamente oraciones interrogativas, exclamativas, desiderativas y dubitativas.

· Identificar y comprender palabras tabú y eufemismos.

· Utilizar correctamente la raya y el guión en textos propios.

	Social y ciudadana
	

	· Comprender de manera crítica la realidad siendo consciente de las diversas perspectivas al analizarla y empleando el diálogo para mejorar colectivamente su entendimiento.
	· Trabajar en equipo para la realización de actividades.

	Cultural y artística
	

	· Aplicar las habilidades de pensamiento divergente y trabajo colaborativo.
	· Reconocer los elementos necesarios para una representación teatral.

· Trabajar en equipo para la realización de actividades.

	Aprender a aprender
	

	· Conocer los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.
	· Analizar las características de comunicaciones concretas y elaborar textos de este tipo a partir de modelos.

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Relacionarse, cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, emplear la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.
	· Trabajar en equipo para la realización de actividades.


UNIDAD Nº 11

DIÁLOGOS EN LA RED

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Conocer la estructura y funcionamiento de los foros de debate.
4. Identificar los rasgos propios de la tragedia y conocer a sus más destacados cultivadores desde el mundo griego hasta la actualidad.
5. Conocer la contribución de autores andaluces al teatro español.
6. Valorar la tragedia como parte de nuestro patrimonio cultural.
7. Reconocer frases sin verbo y construcciones no oracionales.
8. Distinguir los conceptos de texto y oración y coherencia y cohesión textual.
9. Conocer el procedimiento que sigue la expresión metafórica.
10. Usar correctamente la puntuación de diálogos —dos puntos y comillas— y emplear las formas vaya / valla de manera adecuada.
11. Desarrollar el trabajo colaborativo en grupo.
CONTENIDOS

Conceptos

· Los foros. Características.
· Las tragedias griegas.

· Las tragedias de William Shakespeare.

· Las tragedias de Lorca.
· Luis Vélez de Guevara y los dramas históricos.

· Dramaturgos andaluces contemporáneos. 

· Las frases sin verbo y las construcciones no oracionales.

· El texto: coherencia y cohesión.

· El tema del texto.

· Las expresiones metafóricas.

· La puntuación en los diálogos: los dos puntos y las comillas.

· Uso de valla y vaya.

Procedimientos
· Lectura y audición de textos literarios y no literarios.
· Reconocimiento de las características y elementos de un foro.
· Preparación y participación en foros. 
· Lectura, análisis e interpretación de textos trágicos de distintas épocas.
· Identificación de los rasgos propios de la tragedia en textos representativos.
· Reconocimiento y análisis de frases sin verbo y construcciones no oracionales.
· Utilización de frases sin verbo.
· Reconocimiento de la coherencia y la cohesión en un texto.
· Identificación de expresiones metafóricas.
· Aplicación razonada de los signos de puntuación: los dos puntos y las comillas.
· Empleo correcto de valla y vaya.
· Creación de textos a partir de modelos.
Actitudes 
· Respeto por los argumentos empleados por los interlocutores en los foros.
· Interés y gusto por la lectura de tragedias clásicas y de la actualidad.
· Valoración de la obra de los grandes escritores de la literatura española y de la literatura universal.
· Respeto por el uso correcto del lenguaje tanto en manifestaciones orales como en escritas.
· Interés por la expresión precisa de las ideas por medio de un léxico adecuado.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación para la salud

La información que aparece en las página188 sobre algunos remedios caseros sirve de punto de partida para la reflexión acerca de la importancia de ponerse siempre en manos profesionales médicas.

Educación del consumidor

A partir de esta misma página y sobre todo de la actividad 10 de la 189, se puede trabajar el consumo responsable de medicamentos y el cuidado para no caer en los engaños de las medicinas «milagrosas».

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender y analizar textos de carácter diverso.

2. Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

3. Determinar las características y estructura del foro de debate.

4. Identificar los rasgos propios de la tragedia en textos dados.

5. Conocer y valorar obras y autores más destacados de la tragedia, desde sus orígenes hasta las manifestaciones contemporáneas.

6. Interpretar textos de dramaturgos andaluces.

7. Identificar frases sin verbo y construcciones no oracionales.

8. Reconocer la diferencia entre texto y oración e identificar la coherencia y la cohesión en un texto dado.

9. Identificar e interpretar el sentido de expresiones metafóricas.

10. Emplear adecuadamente los dos puntos y las comillas y las formas vaya / valla.

11. Trabajar cooperativamente en actividades de clase.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas  

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.

· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.

· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
	· Comprender y analizar textos de carácter diverso.

· Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.

· Determinar las características y estructura del foro de debate.

· Identificar frases sin verbo y construcciones no oracionales.

· Reconocer la diferencia entre texto y oración e identificar la coherencia y la cohesión en un texto dado.

· Identificar e interpretar el sentido de expresiones metafóricas.

	Tratamiento de la información y competencia digital
	

	· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual para informarse, aprender y comunicarse.

· Dominar lenguajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro) y sus pautas de decodificación y transferencia.
	· Determinar las características y estructura del foro de debate.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.

· Aplicar las habilidades de pensamiento divergente y trabajo colaborativo.
	· Identificar los rasgos propios de la tragedia en textos dados.

· Conocer y valorar obras y autores más destacados de la tragedia, desde sus orígenes hasta las manifestaciones contemporáneas.

· Interpretar textos de dramaturgos andaluces.

	Aprender a aprender
	

	· Conocer los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.
	· Determinar las características y estructura del foro de debate.

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Relacionarse, cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, emplear la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.
	· Trabajar cooperativamente en actividades de clase.


UNIDAD Nº 12

SE RUEGA... UN APLAUSO

OBJETIVOS

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos.
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad.
3. Identificar y conocer la estructura de las solicitudes.
4. Identificar los rasgos propios de la comedia y conocer a sus más destacados cultivadores desde el mundo clásico hasta la actualidad.
5. Valorar la comedia como parte de nuestro patrimonio cultural.
6. Reconocer los procedimientos léxicos y gramaticales de referencia en textos concretos.
7. Distinguir los conectores y los marcadores en un texto dado.
8. Conocer el procedimiento que siguen las expresiones metonímicas e identificarlas en oraciones dadas.
9. Usar adecuadamente los puntos suspensivos y emplear las formas tubo y tuvo de manera correcta.
10. Redactar, de acuerdo a modelos y pautas, textos expositivos con procedimientos de cohesión textual.
CONTENIDOS

Conceptos

· Las solicitudes. Estructura.
· Las comedias romanas: obras y personajes.
· Las comedias de Molière.
· Las comedias de Miguel Mihura.
· Los procedimientos de cohesión textual.
· Procedimientos léxicos de referencia.
· Procedimientos gramaticales de referencia: anáfora y catáfora.
· Los conectores.
· Los marcadores.
· Expresiones metonímicas.
· Los puntos suspensivos.
· El uso de tubo y tuvo.
Procedimientos
· Lectura y audición de textos.
· Reconocimiento de las características, estructura y elementos de una solicitud.
· Elaboración de solicitudes según pautas.
· Lectura, análisis e interpretación de fragmentos de comedias de distintas épocas.
· Identificación de los rasgos propios de la comedia en textos representativos.
· Reconocimiento y análisis de los procedimientos de referencia, léxicos y gramaticales, en textos dados.
· Reconocimiento y utilización de los conectores y de los marcadores textuales.
· Identificación de expresiones metonímicas.
· Aplicación razonada de los signos de puntuación: los puntos suspensivos.
· Empleo correcto de tubo y tuvo.
Actitudes 
· Valoración de obra de los grandes escritores de la literatura española y de la literatura universal.
· Gusto por la lectura y la representación de piezas teatrales de carácter cómico.
· Respeto por las normas que rigen el uso correcto del lenguaje.
· Interés por la expresión precisa de las ideas por medio de un léxico adecuado.
CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Educación moral y cívica

La actividad 14 de la página 207 requiere la opinión del alumnado sobre las personas que se alejan de los hábitos sociales para vivir a su manera. Es un buen punto de partida para reflexionar sobre la actitud individual y social frente a este tipo de personas.

Educación ambiental

La canción de Serrat sirve para analizar actitudes y posturas que podemos adoptar frente a problemas de tipo medioambiental. Puede resultar un recurso eficaz enumerar estas dificultades, buscar posibles soluciones y plantear una disposición positiva para la mejora.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender y analizar textos de carácter diverso.
2. Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.
3. Crear solicitudes atendiendo a su estructura y a sus características.
4. Identificar los rasgos propios de la comedia en textos diversos.
5. Conocer y valorar obras y autores más destacados del género teatral de la comedia, desde la época clásica a la contemporánea.
6. Identificar los procedimientos léxicos y gramaticales de referencia en textos concretos y analizarlos.
7. Reconocer y analizar los conectores y marcadores de un texto. 
8. Identificar e interpretar el sentido de palabras y expresiones empleadas metonímicamente en textos dados.
9. Utilizar de forma adecuada los puntos suspensivos y las formas tubo y tuvo.
10. Redactar y analizar textos expositivos utilizando los procedimientos de cohesión textual, siguiendo modelos y pautas.
COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.  
	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Comunicación lingüística
	

	· Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas.
· Producir textos orales adecuados a cada situación de comunicación.
· Buscar, recopilar y procesar información.
· Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas diversas.

· Conservar y mejorar la competencia comunicativa empleando la lectura como fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber. 

· Emplear los procedimientos lingüísticos para representar, interpretar y comprender la realidad.

· Conocer reflexivamente el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso.
· Tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.

· Conocer y aplicar de manera efectiva las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua.
· Expresar adecuadamente —en fondo y forma— las propias ideas y emociones.
	· Comprender y analizar textos de carácter diverso.
· Construir textos orales y escritos con coherencia, corrección y propiedad.
· Crear solicitudes atendiendo a su estructura y a sus características.
· Identificar los procedimientos léxicos y gramaticales de referencia en textos concretos y analizarlos.
· Reconocer y analizar los conectores y marcadores de un texto. 
· Identificar e interpretar el sentido de palabras y expresiones empleadas metonímicamente en textos dados.
· Utilizar de forma adecuada los puntos suspensivos y las formas tubo y tuvo.
· Redactar y analizar textos expositivos utilizando los procedimientos de cohesión textual, siguiendo modelos y pautas.

	Social y ciudadana
	

	· Saber comunicarse en distintos contextos, expresando las propias ideas y escuchando las ajenas.
	· Crear solicitudes atendiendo a su estructura y a sus características.

	Cultural y artística
	

	· Conocer, comprender, apreciar y valorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

· Identificar las relaciones existentes entre las manifestaciones artísticas y la sociedad —la mentalidad y las posibilidades técnicas de la época en que se crean—, o con la persona o colectividad que las crea.
	· Identificar los rasgos propios de la comedia en textos diversos.
· Conocer y valorar obras y autores más destacados del género teatral de la comedia, desde la época clásica a la contemporánea.

	Aprender a aprender
	

	· Ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales.
	· Crear solicitudes atendiendo a su estructura y a sus características.
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